
Señor(a)
JUEZ  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANÍ
jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                     S.                    D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandado: JAINER ENRIQUE DE ANGEL BLANCO
Radicado: 001-2019-00124

Referencia: ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO con cédula de ciudadanía número. No.
1.098.716.423 de Bucaramanga (S/der) con T.P. No. 275.548 del C.S de la J., Actuando en
mi calidad de apoderado judicial de la SOCIEDAD CREZCAMOS S.A, mediante el presente
escrito me permito allegar actualización de Liquidación de crédito, teniendo en cuenta
liquidación en firme mediante auto 28 de Julio de 2021

Pagaré: 77188737

Fecha de exigibilidad de la obligación 30 de  Abril de 2019

Intereses moratorios desde 14 de Marzo de 2021 hasta 10 de agosto de 2022

Total de la liquidación de crédito  hasta el 10 de agosto de 2022 $ 19.072.827

Del señor juez,

JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO
C.C. No. 1.098.716.423 de Bucaramanga (S/der) 
T.P. No. 275.548 del C.S de la J.
jessica.chavarro@crezcamos.com 
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